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M E M O R I A  D E S C R I P T  I V A  ^

Correspondiente s un Modelo de Utilidad, que se solicito por VEINTE 
AÑOS, para todo el Territorio Nacional, a favor de D. Lamberto Gar­
cía Lujin, do nacionalidad española, residente en Barcelona# Via - 
Augusta ndm 20, per;

" UN SILLON FORMADO POR ELEMENTOS MODULARES "

El Modelo de Utilidad al que concierne esta memoria descriR 
tiva trata, coate se indica en su enunciado, de un sillón que se forma 
a base de elementos medulares prefabricados.

Constituye una de las ventajas principales de este objeto 
la facilidad de su montaje que se realiza sobre un módulo central al 
que se acoplan y fijan las demis partes que constituyen el conjunto, 
sin que se requiera para esta operación la asistencia de personal téc 
nico especializado, ya que puede ser llevado a cabo del modo mis sen 
cilio, con la simple ayuda de un atornillador.

La realizaciin que es objeto de esta solicitud resuelve pro 
blemas de espacio, necesario para el almacenamiento y el transporte, 
pues tanto en uno como en otro caso es ficil operar con las unidades 
desarmadas, sin que ocupen otro lugar que el que pueda suponer el de 
sus distintos midules situados en superposición, indudablemente mucho 
menor que el necesario para una de las unidades totalmente conformada.
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Es asimismo posible formar unidades a base de varios cuerpos 
adaptando el conjunto a las necesidades de utilización o decoración 
segdn las conveniencias del usuario, bastando para ello añadir a cada 
sillón formado nuevos módulos en posición colateral, para que queda 
constituido un cuerpo con dos, tres o mis plazas.

El hecho de poder unir y desunir con tan gran facilidad los 
distintos elementos modulares permite también llevar a cabo la susti­
tución de aquellos que hubieran sufrido deterioro, desgasto o rotura, 
con la economia que supone el aprovechamiento de los restantes, que se, 
hallan en buen uso.

Teniendo en cuenta las condiciones de novedad y utilidad que¡ 
redne el sillón de la invención, se solicita para el mismo privilegio 
de Modelo de Utilidad que asegure al peticionario el derecho a su ex­
plotación industrial en exclusiva, en todo el Territorio Nacional, de  ̂
conformidad en un todo con el que se recenoce en el articulo 171 del 
vigente Estatuto Ley de Propiedad Industrial.

La descripción de este objete seré hecha con referencia al 
adjunto juego de dibujos en el que se ha representado un ejemplo de - ; 
ejecución preferido, que no tiene carácter limitativo alguno sino sim 
plemente ilustrativo y que podré ser por tanto objeto de variaciones 
de detalle en todo aquello que no altere de manera fundamental su pro- 
pia finalidad característica.

En el plano:
FIGURA la, muestra el sillón en despiece de los distintos 

elementos modulares que lo componen.
FIGURA 2a, muestra el mismo sillón de la figura anterior, te. 

talmente confirmado.
Con referencia al ejemplo de ejecución representado en los - 

dibujos, el sillón de la invención ser organiza sobro un módulo central 
-1-, que constituyo el asiento y os do forma preferentemente rectang& 

lar, estando enmarcado periféricamente por todos sus lados a fin de f& 
cilitar su unión con oíos rostantes elementos modulares que constitu­
yen el conjunto, ya que actuando de soporte central se unen al mismo 
los módulos que respectivamente forman el respaldo, laterales y patas 
delanteras del sillón.
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Tanto el modulo -2- que constituye el respalde cerne les que 
forman les laterales -3- están constituidos asimismo per un marcorec 
tangular periférico, que encuadra una sena central cubierta per barras 
torneadas verticales de posicién paralela entre si, prolongándose in­
teriormente todos estos médulas por sus aristas laterales en segmentos 
verticales planes -4- que forman las patas, de manera que al acoplarse 
entre si quedan dichas patas constituidas en cenformaciéa angular.

A ambos lados del tramo inferior del marco de cada uno de e& 
tes médulas -2 -3-, se disponen herrajes -6-, provistos da medios de 
anclaje de los correspondientes pernos que han de unirles solidaria­
mente al cuerpo central -1- para la formacién del conjunte*

Un médulo especial -5- sirve para constituir las patas delan 
toras del alllén, adoptando éste médulo la forma de una "U" invertida 
y acoplándose al cuerpo central por la arista delantera del mismo, de ¡ 
idéntica manera y con iguales medios que los médulas recatantes.

Una voz armado el sillén es posible acoplar sobro su asientoi 
y respaldo almohadones -7 - que lo hagan más confortable y mejoren su ! 
presencia estética.

Descrito suficientemente el objeto que constituyo esta soli 
citud de Modelo de Utilidad, debe hacerse constar que en su áoaliza- 
cién podrán introducirse tedas aquellas modificaciones do detalle que { 
no alteren su esencialidad, que es la que se desprende de cuanto ante 
cede y se reivindica seguidamente, pudiende afectar a cambios de for- ¡ 
ma, materia, dimensiones, proporciones, etc., y en general a todas las 
que tengan un carácter accesorio y complementario, que deben quedar 
incluidas en la preteccién que se recaba.

&. P. T.A
En rosdmon el presento Modelo de Utilidad deberá recaer esen­

cialmente sobro las siguientes!
R E I V I N D I C A C I O N  S

la.- UN SILLON FORMADO POR ELEMENTOS MODULARES, caracteriza 
de por comprender un médulo central, que corresponde al asiente y que 
es de forma preferentemente rectangular, enmarcado periféricamente por 
todas sus aristas y provistos do medios en su marco para posibilitar 
la unién de los restantes médules que forman el conjunto, todos los
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cuales se acoplan sobre el mismo, que de esta forma actda como dnico 
soporte. -

29.- UN SILLON FORMADO POR ELEMENTOS MODUALRES* do conformi ¡ 
dad con la reivindicación 19, caracterizado per comprender uh módulo 
que corresponde al respaldo, y dos módulos correspondientes a las pa­
redes laterales* estando todos ellos constituidos asimismo per un mar 
co rectangular periférico que encuadra una sena central cubierta por 
barras verticales torneadas, dispuestas en posición paralela entre ai, 
prolongándose inferiormente todos estos módulos por sus des laterales 
en sendos segmentos verticales planos, fornativos de las patas, de m& 
ñera que al acoplarse entre si los módulos laterales con el de respal 
do quedan constituidas las patas posteriores en conformación angular.

3^.- VN SILLON FORMADO POR ELEMENTOS MODULARES, de cenformi 
dad con las reivindicaciones 19 y 29, caracterizado porque como medio 
de unión de los distintos módulos al módulo de asiente que actde como } 
soporte central* se disponen herrajes, dispuestos a les lados de las 
aristas inferieres de sus marcos* provistos de medios para anclaje de 
los correspondientes pernos a través de les cuales se consigue la solí 
daria unión*

49.- UN SILLON FORMADO POR ELEMENTOS MODULARES* de conformi­
dad con las reivindicaciones Í9 a 39, caracterizado por comprender un 
módulo especial que constituye las patas delanteras del sillón y que 
se acopla al soporte central por la arista delantera del mismo, adop­
tando dicho módulo la forma de una "U" invertida.

59,- UN SILLON FORMADO POR ELEMENTOS MODULARES* de conformi­
dad con las reivindicaciones Í9 a 49, caracterizado porque tanto sobre 
el módulo de asiente coate sobre el respaldo es pesible el acoplamiento 
de almohadones que hagan el conjunte mis confortable y estético.

69.- UN SILLON PORMADO POR ELEMENTOS MODULARES.
Todo ello tal y como se representa y describe en el cuerpo 

de la presente memoria, se reivindica en su nota y se roprmonta a titu 
le de ejemplo en la adjunta hoja de planos.

Consta esta memoria descriptiva de cuatro hojas* mecanogra­
fiadas y foliadas a dos espacies y por una sóla de sus caras*
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